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NOTIFICADO POR ESTADO No. 86 DEL 27 DE MAYO DE 2022. 
 
  
Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. PEDRO JAVIER 

MÁRQUEZ GUTIÉRREZ en memorial que remitiera vía correo 
electrónico el día 20 de mayo del cursante año (archivo Nro. 45). 

 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 5 

días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante señor LUIS 
EDUARDO HERRERA en tal sentido, conforme así lo prevé el art. 76 
C.G.P.- 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES en comunicación que  
remitiera vía correo electrónico el 25 de mayo de 2022 (archivo 
Nro. 47), procédase de inmediato por las partes a acreditar con 
la documental correspondiente, que ya cancelaron los costos para 
la realización de la prueba de ADN en la cuenta del BBVA que 
menciona dicho Instituto, sin lo cual no es viable realizar la 
exhumación. Comuníqueseles por el medio más expedito. 
 
 Conforme a lo manifestado por el precitado Instituto, por 
secretaría verifíquese si el correspondiente FUS fue enviado 
oportunamente a dicho Instituto, esto es, 20 días antes a la 
fecha señalada para llevar a cabo la exhumación. 
 
 Reconócese al Dr. CARLOS ARTURO CÓRDOBA SOTO como nuevo 
apoderado judicial del demandante, señor LUIS EDUARDO HERRERA, en 
la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 
poder especial a él conferido (archivo Nro. 49). 
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